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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Extracción de áridos naturales e
instalación de una planta de clasificación y
trituración”, en el término municipal de
Valverde de Mérida.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se

aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de extracción de
áridos naturales e instalación de una planta de clasificación y
trituración, en el término municipal de Valverde de Mérida, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de áridos naturales e
instalación de una planta de clasificación y trituración con una
superficie a ocupar de 101.283 m2 y se extraerá un volumen
total de 607.698 m3 de áridos, ubicado en la parcela 14 del
polígono 10 del término municipal de Valverde de Mérida y sien-
do el promotor Arigove, S.L.

Secretaria:

– Dª Yolanda González Carrasco. Funcionaria de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Equidad Educativa.

En Mérida, a 3 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 20
de julio de 2005, de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente el
Plan General Municipal de Olivenza.

Advertido error en el Anexo de la Resolución de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 20 de

julio de 2005, por la que se aprueba definitivamente el Plan
General de Olivenza, publicado en el Suplemento E al Diario
Oficial de Extremadura nº 105, de 10 de septiembre de 2005, se
procede a la siguiente rectificación:

En el Suplemento E del Diario Oficial de Extremadura nº 105,
se ha omitido la publicación de las Ordenanzas edificatorias del
Plan General Municipal de Olivenza. El texto omitido tiene la
siguiente redacción:

Mérida a 17 de octubre de 2005.

VºBº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN 

En Suplemento E de este número se publica el texto de las
“Ordenanzas Edificatorias” del Plan General Municipal de Olivenza
a que se refiere la anterior corrección de errores.

V . A n u n c i o s



Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante
subasta, la contratación de “Aprovechamiento
de madera quemada en el monte “Egido
Helechoso”, nº 13 de UP, en el término
municipal de Gata”. Expte.: SUBASTA22/05.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: SUBASTA22/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera quemada
en el monte Egido Helechoso, nº 13 de UP, en el T.M. de Gata.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN:

Importe total: 34.048,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.
Complementaria: 6,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta 1ª, Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002150.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
día (8) natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
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